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de diecisiete mil pesetas por los Servicios Técnicos d·~l Minís- .19697 BANCO DE ESPAÑX
terio de Hacienda,

La .circunstancia expuesta justifica hacÓ" uso de la autori-
zación concedida pon el artículo seSenta y tres de la Ley del Mercado de Djvisas qe lvfaarid
Patrimonio del Estadb de quince de abríl de mil llQvccientos
sesenta y cuatro. Cambios olicial<!8 del dia 2 de octubre de 1974

En su virtud, -a propuesta del Ministerio de Hacienda y
previa deliberación -del Consejo de Ministros en su reunión' del
dia trete de septiembre de mil novadentos set:mta 'y" cuatro, e a mb i o s .

DISPONGO,

Artículo primero.-De conformidad cnn Jo djspuesto en el ar
tículo sesenta" y tres de la Ley del _PatrimOilio del Estado de
quince' de abril de mil novecientos SB3Crl_ta y _cuatro, -se acuer
da la enajenación directa a favor de, don Mario Delgado Arcos,
con domicilio tm Alosna (Huelval, calle de José Ant.onio, nú
mero treinta y cuatro, de la finca, pr01Jiedad del Estado, que
.3 cOlltinuación se describe: Finca urbana en término munici
pal deAJosno {Huelval, calle de José Antonio, númmo treint.a
y cuatro, con una superficie de ciento veintiocho coma cin
cuenta y cua tro -metros cuadrados, y los linderos siguientes:

Derecha, 'Ana Conde Blanco; izquierda, Antonio Cerrejón
Redondo, y fondo, corrales caUe F~ria.

Inscrita en el Registro -de la Propiedad do VHlverde del
Camino, al tomo trescientos doce, libro treinta y uno, follo
doscientos treinta y tres, fincados mil seiscientos noventa y
uno, inscripcrón primera.

1 dólar U, S, A. (1J

l·dólar canadiense
1 franco francés
1 libra esterlina ....
1 franco suizo ...

100 francos belgas
1 marco alemán

100 liras HaliullaS
. 1 t'Iorín hoiandés

1 corona, sueca
1 corona dan8sa .
1 corona noruega
1 m~rco Hnlandés

100 chelines ¡i;l'.i1ríw:.os
100 escudos P(';';vr:l1C;''';:',
100 yens japonl:S(:S

Comprador

... 57,445
58,369
12,093

134,013
19,132

146,412
21,664

8,682
21,252
12,B~H

9,383
10,376
15,016

304,823
222.655

19,211

Vendedor

57,615
58,600
12,141

134,640
19,523

1-17,221
21,769

8,721
21,354
12,961
9,426

10,426
15.100

:107,361
225,053

19,304

Articulo segundo.--EI predo lotal de dicha enct¡en;-¡ción es
el de diecisiete mil peBetas, las cuajes deberán - ser ingresadas
en el Tesoro por el adquirente en el plazo de quince días a
partir de la. notifícaciónde la- adjudicación por la Delegación
de HacIenda de Huelva, siendo, también, de cuenta del intere
sado todos los gastos originados en la tramitación del expe
diente y los que se causen en cumplimiento del presente De
creto.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a
cabo los trámites conducentes a la, efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto. Se fa.culta al séñor Delegado
de Hacienda en Huelva para que, en nombre del Estado, com
parezca en el otorgamiimto de la correspondiente escritura,

{l) Esta cMiz'.lción será- aplícable por {l1 Banco de Esparla ti: l""dó_
lares de cuo:t.a eH que rl\~ fOrJl1 '.llicn lnterc¡1r.1bio con .los Si¡;U~C;l~' ': ¡:ni
ses:' C010m[mi, Cuba y Guinea t~cuato~Hd,

MINISTERIO
DE OBRAS ·PUBLICAS

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a trece de septiembre de mil novecientos setenta y cuatro.. .

FRA"NCISCO FRANCO

El Ministl'O de Hacienda.
ANTONIO BARRERA DE lnPAO

19698 RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se hace pú,blica la relat-iva
a revisión de características de un aprovechamien
to de aguas del río Júcar, en término municipal
de Valdeganga fAlbaceteJ, inscrito a nombre de
don. Emilio, don Feliciano y don Jes.us Colomer
Ramfrez A rellano.

Ilmo. Sr. Delegado de Hacienda de Granada.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo lB.575 in
terpuesto por don José Jover contra r!lsolución presunta de la
Dirección 'General de la Función Eública.sobre cómputo a efec
tos de trienios del tiempo servido como interino des'de el .1 de
mayo de 1935 al 30 de junio de 1941, la Sala Quinta de lo Con·
tencioso-Administrativo del Tribunal Supremo ha-dictado senten
cia en 12 de junio de 1974-, cuya parte dispositiva dice así:

~Fallamos: Que desestimando 'el recurso contencioso-.adminis~
trativo ~nterpuesto a ilombre de don JO'>é Jover Tripaldi, contra
ResolucIón presunta de la Dirección General de la Función PÚ
blica, absolviendo ,a 'la Administración" debemos' declarar Y' de
claramos que el acto denegatorio presunto es conforme a dere
cho Y. por ende" válido y subsistente, sin expresa imposición
de costas."

> ..

De conformidad con el anterior fallo,
Este Ministerio, en cumplimiento de lo establecido en el ar~

tí<:u~o 10~ del texto refundido de la, Ley de lo Contenciosó-Ad
mmIstra~IVo ~e 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dispo
ner la eJeCUCIón de, esta sentencia en sus propios términos.

L,? que co..nanico a V, l. para su conocimiento y efectos.
DIOS guarde a V. 1 muchos años. 
Mad,rid, 28 de. septiembre de 1974.-P. D., el SUQsecretario

de HaCIenda, Jase López-Muñiz González-tvfadroño.

19696 ORDEN de 26 de septiembre ele 1974 por la que se
'dispone_ el cumplimiento de la sentencia del Tribu
nal Supremo, dictada en 12 de junio de 1974, en el
recurso contencioso·odmidstrativo número 18.575
interpuesto contra de.negación presunta de la Direc
ción General de la Punción Publica por don José
Jover- Tripaldi. .

En el é.xpedicnte de revisión de carac1erlstícas lramitado
por la ComisB¡Tía de Aguas del Júcar,de la inscripción mime
ro 21.379 del Registro de aprovechamientos de aguas públicas,
se han practícado las siguientes actuaCiones:

Se ha realizado la información pública que determina el
artjcul0 1.", punto uno, de la Orden ministerial de 29 de
abril de 1967, en el "Boletin Oficial del Estado~ de 16 d8 fe
brero de 1971, número 40; en el «Boletín Oficial de. la Provin
cia de Albaccte» de 3 de febrero de 1071, número 15, y en el
tablón de edictos del Ayuntamiento de Valdeganga, no habién
dose presentado reclamaciones.

El Jefe de la Guardería Flu-l.'ial informa que el molino .no
existe desde hace al1.os. .

El Comisario Jefo, de Aguas, al remitir el expediente el
18 se enero de 1973, formula ptopuest.a de,- cancelación de la
inscripción.

El presente expediente plantea un caso de concordElncia del
Registro con la realidad extrarregistral, por lo que se ha aplica·
do el procedimiento de revisión de características regulado en
el articulo 1.", punto uno, de la Orden miÍüsterial dü29 de
abril de 19G7. a falta, de una normativa específica. por ser el
que .mayores garantias ofrece en cuanto al particular del apro
vechamiento y por referirs.ea un supuesto de concordancia del
Registro.

5::, ha realizado la información -pública en el ",Boletín Oficial
del Esf.ado~, en el de la -provincia y en los tablones de edictos
del Ayuntamiento en el que está ubicada la toma, de acuerdo
con el artículo, L°. punto uno, de la Orden ministerial de 29 de
abril de 19f)7, ante la imposibilidad para notificarle personal..
mente la iniciación del expediente, ya que se descunoce su
~islencia y domicilio_

No se ha podido comprobar la existencia del aprovechamiento
{ni localizado el lugar de su ubicación). y ya qVé esta situación
de abandono debe ocasionar, al menos para el titular.-la pérdida
de la protección del, Registro, pueo> éste, únicamente debe am
parar los aprovechamientos que sean real y efectivamente uti
lizados

•
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Ordenar la CI:m~dAción de la sigtJienf.e inscripción, que se
prl:lctIr;ará una veztranscurta el plazo de un mes desde la
p'J'dír;ación de esta R('~olución en el :..Boletín Oficial de! Kotado<
r:e conformidad con el articulo LO, punto uno, de la Orden
ministerial de 29 de abril de 1967,

Número de inscripción 21.379, folio 105, libro 11 del, Registro
Generat·

Corriente (le donde se derivan las aguas: Río Jucar.
Clase de aprovechamiento: Molino harinero.
Nombre del usuario: ·Don Emilio, don 'Peliciuno y don Jesús

enlomeT Ramírezde Arellano.
Término municipal y provincia de la toma- Valdeganga {Al~

bacetel. - .
Ohservación: Inscripción provisionaL

Lo que se háce publico en cumplimiento de las disposiciones
vif:entes.

Contra la presente Resolución cahe recurso de alzada ante
el excelerttisimo señor Ministro de Obras Públicas, en el plazo
de quince daís a partir- del día siguiente al que se realice
la notifícación, 0, ert su defecto, desde la publicación en el
·Boletin Oficial del Estado~.

Madrid, 24 de mayo de 1974-.-El Director general, P_ D., el
COJl1!sario 'central de Aguas, R Urbistondo.

RESOLUCJON de la. Dirección General de 09ras
Hidráulicas por la que se cOncede a ·"ExplotaclOnes
Rústicas Castillo de An9,uix~, un aprovechnmiento
de agu(w del río Ta.jo, en término municipal de
Sayatón fGuaaalu)araJ, con destino a riegos por
Q5jY2rsión.

~Expl3.tacion€s Rústicas Castillo de Anguix,; ha solicitado la
concesión de un aprovechamiento de aguas del rio Tajo, en
término municipal de Sayatón (Guadalajara), con destino a rie
gos por aspersión,. y

Esta Dirección Ceneral ha resuelto:

19700

Al Ap¡"obar a favor de "Explot.aciones Piscicolas, S. A.~. la
transferencia en el derecho a un aprovechamiento de L500 li~

tras/segundo del ri..a Tajuña. en término municipal de Brihuega
(GuadalajaraJ, con destino a usos industriales en una pisci~

factoría, quedando sttbrogado en todos Jos del<echos y obliga~
Giones del anterior titular in,scrito. . .

B) Cancelar la inscripción .número 49.96B del folio 70 del
tomo 34 del Registro General y 1 del apmvechamienIo 160
del río Tajui'ia, folío 166 del toino 6 de la cuenca del Taja.

el Practicar en su!ugar otrli inscripción con las siguientes
características: .

Corriente de donde se derivan las aguas: Río Tajuña
Clase de a!n~ovechamiento, Usos industriales en una pj~e-i~

factoría.
Nombre del w:,uariú; ~Explotacíoncs Piscícolas, S. A_"
Término municipal y provincia de la toma: ~tihuega (Gua

daJajaraJ.
Caudal máximo concedido en litros/segundo: 1.500.
Titulo del derecho: Concesión por Orden de la Dit'ección

Genel'al de 29 de enero de 1973. Tl'ans1'8rencia por Resol L1CiU;l
de la Dirección General de Obras Hidráulicas. •

Observacion~s: La primitiva inscripción a nombre de don Ma
nuel Berlanga Barba, por cdtIcesión de 29 de enero de 19n,
pasando al actual' titular, en virtud de escritura de segregación,
dec1aredón de obra nueva y ampliación de capitaL_ por Resclu
dón de la DireccionGeneral de Obras Hidráulicas,

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes,

Madrid, 11 de ¡ullo de 1974 --El DllLr'flr general, P. D .. el
Comisario central de Aguas RUto [i'Jrdo.

como del derecho al aprovechamiento, que tiene su,stantivic1ad
propia, de acuerdo con el articulo 3a4, números 8 y 10: del
Código Civil.

Lbs informes emitidos, tanto por el Ingeniero encargado Cpmo
por la Abogacía de] Estado y Comisario J~fe de Agua:,;, son
favorables a la aprobación de la transferencia.

Por todo ello, esta Dirección General ha resuelto:

Concede¡' a~ExpIot"acionesRústicas Castillo de An~ujx';, aut~
rización para derivar un caudal continuo del rIo TaJO de' 60 li
tros por segundo en régimen continuo o eO-litros por segundo
en jornada de dieciocho horas, correspondiente a una dota·
ción unitaria de 0,6 lltrospor segundo y hectárea, con destino
al riego por aspersión de la Hnca de su propiedad, de igual'
denominación,_ situada en término municipal de Sayatón (Gua
dalajara), con sujecíón a las siguiente~ condjciones:

1.~ Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de
base a la concesión, y que por esta Resolución se aprucpa. La
Comisaria de Agua-s del Tajo podrá autorizar pequel'iás varia

--dones que tiendan al' perfeccionan'liento del proyect.o y. que no
impliquen lllodificaciones -en la esencia de ~'* concesión.

2." Las obras comenzarán en el mazo de tres meses conta
dos a partir de la fecha ,de publicación de la concesión en'.el

...B0letin Oficial del Estado'" y deberán quedar terminadas en ~
de doce meses contados a partir de la mi~ma fecha,_ La puest.8
en riego total deberá efecutarse en el plazo de un ano a partIr
de la terminación de las obras.

_ 3." La Administración no responde del caudal que se con
cedey podrá obligar al concesionario, a su costa,"a la íntalación
de dispositivo..> de control 'o limitación de caudal que estime p~r~
tinentes. La Comisa.ría de Agllas-·-del Tajo comprobará especial
mente que el volumen utilizado por el concesionario nQ exceda
('n ningún caso del que se autoriza, sin que anualmente puoda
s:,r superior a los_ 6.000 metros cúoicos por hectárea. realmente
regud8.< y año. '. _

4.". La inspeCCión y vigilancia de la.s obras. e 1UstalaclOn:~5,
tanto durant la construcción como en el periodo de explotaclOn
del. aprovechamiento, quedarán a cárgo de ·.la C:omisaria de
Aguas del Tajo, siendo de cuenta del.'oonceslOnano. ]~s remu..
neraciones y gastos que por dichos conceptos se ongmen, de~
bienen dars cuenta_ a dicho Organismo del principio de los
trabajos. UnA. vez términados y previo aviso del concesionario
se procederá a su reconocimiento por el Comisario Jefe o In
geniero del Servicio en quien de1egue. lf"c:n~,dndose acta en la
CLUe conste el cumplimiento de estús condiciones, sin qu~ pu~?a
comenzar la explotación antes de aprobar este acta la DU'e<,;ClOfr
General de Obras Hidráulicas,

de la
Júcar,

19699

De acuerdo con los informes emitido,,> por el Jefe
GU~7'deria :Fluvial y el Cot'nlsnrio Jefe de Aguas del

Esta Dirección General ha re.'_·ueHo:

RESOWCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas Po(· la que se hace pública la cance
lación de la inscripcwn número -P'J.9B6, del falto 70
del tomo 84, y del- aprQveChnmi-ento 160 del rio
Taiuña. folio 186 del tomo 6 de la. cuenca de'
Tajo,

Con fecha a- de ft'b!"'"cl'o de 197A . don JO,;;2 !vh~lllCI Pamba
Homero,Robledo, como Presidente del Consejo de Administra
ción de .-Explotacionr:s Pi&cic0Ias, S. A.~ {EXPl~A), presenta
esclito en ·la Comisaría de Aguas ,del Tajo SOlic:itfll1do la trans
ferencia'" de un aprovechamiento de aguas del río Tajuüa; con
destino a usos industriales en una piscifactoria, en el término
municipal de Brihudga (GuadalnjaraJ, 'Y que fué otor~ado por
concesión a don Ma.nuel Berlanga Barba. Adjunta certificado
del acuefdo del'Con~ejo de Administración autcrimndo al P:re
sidentepara que &olicüe la transfe'rencia del aprovechum_:ento,
asi como fotocopia, debidamente cotejada, de la escritura -de
constitución de· la So:.:.iedad,

Para justificar Ja transferencia del derecho, acompaña foto
copia, debidan:ente cotejada de la primera copia de la escritura
de segregación, ·deC"lnración de obra nueva y ampIlación de
capítal otorgada por don Manuel Berl.anga y la representación
de ~Explotacjones Piscicolas, S. A.,., ante el' Notario de Madrid
don Fdix Pastor Ridruelo, el 23 de Junio de 1972, número 2,273
del protocolo. aclarada poi otra otorgada ante el mismo Notario
de 17 ,de junio de 1974, número 2.981 del protocolo, La primera
copia notarial está liquidada del. Impuesto de Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados e in~crita en
el Registro Mercantil de ;Madrid.

En la escritUra se hace constar que, como parte de pago
del capital ampliado pOI' EXPISA, ésta admite la aportación,
entre otros bienes, de una parcela de terreno de don Manuel
Berlanga Barba, el cual tiene en primera fase de construcción
lo qtie será una piscifactoría; ~si como cuantos derechos ·de
aguas que a éste puedan corresponderle, cuando se termine
er expediente que está en tramitación.

El reconocimiento sobre el terreno se efectuó el 28 de fe
brero de 1974, cop. asistencia de don José Manu~l Pamba Sem

··prún, en representación de EXPISA. hac;ié-tldose constar en el
acta levantada al efecto que las obras se encuentran totalmento
terminadas y Eijecutadas de acuerdo con el proyecto de la
concesión, habiéndose cumplimentado las condiciones de la auto
rización.

El Ingeniero encargado con fecha 5 de marzo de 1974 informa
sobre ht sitúación act\lal del aprovechamiento,

La Abogacía del Estado de Madrid, con ft'c!ul. 6 de mayo
de 1974, informa favorablemente la petición.

El Comisario Jefe de Aguas, al remiUr el expediente el
17 de mayo de 1974, 'hace suyo los anteriores infotmes.

.EI aprovechamiento cuya transferencia se solicita está ins
crito con el número 49.968 en el folio 70, libro 34 dGl Registro
General, y con la inscripción 1 del aprovechamiento 160 "'del
río Tajuña, en el folio 166 del tamo 6 del RegIstro Auxiliar A.

El expediente se ha tramitado correctamente por la Coi::ni~
saría de Agu¡:l.S dd Taio, habiéndose comprobado la identidad.
del aprovechamiento y la subsistencia en la realidad de las
caracterí~ticas con que figura en los libros del Registro de
Apl'ovechamíel1tos de Aguas Pública_s.

La documenta.ción pre~wr.tada }":¿ iustifica<ia de modofeha
cien te la- translllisióndel derecho ds¡:;de el titular inscrito a
los actuales usuarios, que han inIciado el expediente de trans~

ferencia, habiéndose acreditado el tracto respecto de la finca


